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X AL MENTAC ON

Analista Técnico de Regulac¡ón y Controlfécnico
de Recursos Hídricos

lng. Yesen¡a del Cisne Ve a Samaniego

DTSCRlPCION DT l^5 ACT¡VIDADESA UECU-,ARSI

ANTECEDENTES

El numeral4 del artículo 264 de la const¡tución de la República del Ecuador, dispone como competencia

de los gobiernos autónomos descentral¡¿ados municipales, "prestar los servlcios públicos de agua

potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de

saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley";

La Agencia de Regulación y Control del Agua - ARCA es la entidad responsable de la regulación y control

de la gestión integrada de los recursos hídricos, de la cantidad y calidad en sus fuentes y zonas de

recarga, calidad de los servicios públicos y en todos los usos, aprovechamiento y destinos del agua, según

lo establecido el Decreto Ejecutivo 310 publicado en el Re8istro Oficial Suplemento Nro.236 de 30 de

abril de 2014.

Al amparo de la siguiente normat¡va la ARCA debe realizar el Control Integral a la Prestación de los

Servicios de Agua y Saneamiento:

aRfÍcuro fEMÁTrcANORMATIVA

Competen(ias de los 6ADM264

314 Competenrias del estado Ecuatoriano
Constitución de Ia República del Ecuador

Competencias de l¿ Autoridad Úñica delAgua

Competencias de la ARCA23

Ley Orgánica de Recursos HÍdricos, Usos y

Aprovechamiento del Agua, LORHl.lyA

55 Competenclas exclusrva5 de los GADM

t3l Alianzás de los GADM con los prestadores comunitarios

Código Orgánico de Organizacióñ

Territorial, Autonomía y

Descentralizacióñ, coOTAD

Coordinación entre los GADM y las Juntas Administradoras de

Agua Potable (IAAP)
43

4l Evaluáción periódica a la implementa ción del P an de Mejora

47 ora por la Autorid¿d Unicá del AguaAprobación del Plan de Mej

Reglamento a la Ley Orgánica de Recursos

Hidricos, Usos y Aprovechamiento del

Agua, RLORHUyA

Flagrañcia de las infracciones9

lnfracciones10

L2 tactores agravantes de las afectacion es

Regulacióñ Nro. 0lR-ARCA-RG-oo1-2016

I Aprobación del Plan de Mejora por Ia Autorid ad única delAgua

Evaluación periódica delPlan de Mejora por la ARCAS

Regulación N.o. DIR-ARCA-R6-003-2016

Reformada

Agencia de Regulación y Control del Agua
.*
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Con fecha 18 de agosto de 2023 mediante Memorando Nro. ARCA-CGT-2o23-0247,M el Abg. Andrés
Álvarez, Coordinador General Técnico de la Agencia de Regulación y Contro¡ del Agua, djspone al

técnico lnB. Yesenia Vega Samaniego, de la Oficina zonal 7 "1...) se reol¡ce lo inspecc¡ón técn¡co de
control ol cumpl¡miento de los regulociones relocionodos o lo prestoción de los serv¡cios de oguo
potoble y soneom¡ento del contón Olmedo los dios 21 y 22 de ogosto de 2023 y ol contón
Choguorpombo los dios 2j, 24 y 25 de ogosto de 2023, y."

E5 menester dejar como antecedente que dÍas antes a la ejecución del contro¡ la suscr¡ta realizó la

coordinación con los jefes de las un¡dades de agua potable y alcantarillado de los GAD Munic¡pales de
Olmedo y Chaguarpamba para que se facilite a la ARCA la movilización interna.

OBJETIVO:

1. Realizar el Control lntegral a la Prestac¡ón de los Servicios de Agua potable y Saneamiento de los

cantones Olmedo y Chaguarpamba tomando como base las regulaciones:

. Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-001-2016, denominada "Medidas de control de actividades

que alteran la cantidad y/o calidad de las aguas superficiales y/o subterráneas, las

sanciones y/o multas correspondientes y las acciones para su remediación en caso de

afectación a las mismas";

. Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-003-2016 Reformadá, denominada ,,Normativa 
Técn¡ca

para Ia Evaluación y Diagnóstico de la Prestación de los servicios públ¡cos de agua potable

y/o saneamiento en las áreas urbanas y rurales en elterritor¡o ecuatoriano,,;

. Regulac¡ón Nro. DtR-ARCA-RG-004-2016, denominada ,.Autorizaciones de Uso y

Aprovecham¡ento Productivo del Agua"i

Agencia de Regulación y Control del Agua

-1

Asistencia técnica de los GADM a los prestadores comunitarios en

la elaboración del Plán de Merora

Obligacioñes de los titulares de ¿utorizaciones de uso del atua
3 Obiigatoriedad

6 Tipos de autori2aciones de uso del ¿guaRegulación Nro. DIR-ARCA-RG-004-2017

53 Cumplimiento de elementos tarifarios fundameñtales

6 Elemeñtos tarifarios f uñdamentales

41 Planes de gradualldadRegulación Nro. DIR-ARCA-RG-006-2017

53 Cumplimiento de elementos tarifarios fundamentales.

3 Obligatoriedad de la instalación de aparato de medición

11
Parámetros para la selección e instal¡ción de los aparatos de
medición de flujo de agua cruda

Regulacióñ Nro DIR-ARCA-RG-010-2021

20 Responsabilidades del usuário del agua

6 Obtención de datos

9 Responsabilidades del GADM

10 Responsab¡lidades del prestador público
Regulación Nro. DIR-ARCA-RG'011-2022

29 Elaboración del progrtsma del uso eficiente delagua
7 Obligaciones y responsabilrd¿des del prestador público

12 Toma de muestras

11 Lugar, cañtidád y frecuencia de muestrás
Regulac¡ón Nro. DIR-ARCA-RG-011-2022

18 Afectación a la calidad del agua p¿ra consumo humano

vt , r
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código postal: 170524 / Ouito-Ecuador
Teléfono: +593-2 394 4440
www.regulacionagua.gob.ec

República
del Ecuador

Regulación Nro. OIR-ARcA-RG -006-2077, denom¡nada "Normativa técnica para el

establec¡m¡ento de cr¡ter¡os técn¡cos y actuar¡ales para la determ¡nac¡ón de costos

sosten¡bles en la prestación de los servic¡os de agua potab¡e y saneam¡ento y para la

fiiación de tar¡fas por los prestadores públicos de estos serv¡c¡os";

Regulación Nro. DIR-ARCA-RG -O7O-2027, denom¡nada: "lnstalac¡ón de aparatos de

med¡c¡ón de flujo de agua cruda por parte de los usuarios del agua";

Re8ulación Nro. DIR-ARCA-RG-011-2022, denom¡nada "Normativa técnica para e¡ control

del uso eficiente del agua potable"; y,

Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-OL2.-2022, denom¡nada "Norma fécnica para el control a

la calidad del agua delconsumo humano";

DESARROLLO:

Lunes 2l/o9l2023

06:00 - 08:00

Mov¡l¡zación vía terrestre en vehículo particular desde Ia c¡udad de Lo.ia a la c¡udad de Olmedo,

cabecera cantonal que lleva el mismo nombre.

08:30 - 12:30

Desarrollo del control a la Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-003-2016, Regulac¡ón Nro. olR-ARCA-RG-

0o4-21f6, Regulación Nro. 0lR-ARCA-RG -006-20L7, Regulación Nro. DIR-ARCA-RG -0L!-2022 en

Of¡c¡nas del GADM del cantón Olmedo a través de la validac¡ón de la lnformación registrada por el

GAoM en el SNIM.

12:30 - l3:30
Almuerzo en la ciudad de Olmedo

13:30- 18:30

Desarrollo del control a la Regulación Nro. 0lR-ARCA-RG-001-2016, Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-

011-2022 en campo a la plánta de tratamiento de agua, captaciones de agua del Sistema Regional de

Agua Potable de Olmedo ubicados en el sector Loma Redonda y planta de tratam¡ento de aguas

residuales ubicado en la parte baja de la ciudad.

19:q, - 20:«)

Merienda en la c¡udad de Olmedo y pernoctación en la m¡sma ciudad

Maftes 2210812023

07:00 - 08:00

Desayuno en la ciudad de Olmedo

w
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08:00 - 10:30

faller de fortalecim¡ento a los prestadores comun¡tarios del cantón Olmedo para el cumpl¡m¡ento a las

regulac¡ones de la ARCA.

l0:30 - 13:20

V¡s¡ta a la infraestructura hídrica de la Junta Adm¡nistradora de Agua Potable Sotopamba Guayuno del

cantón Olmedo

13:40 - 14:40

Almuerzo en la ciudad de Olmedo

15:00 - 16:00

Revisión de la apl¡cación del Estud¡o tar¡fario y plan de gradualidad del GAOM de Olmedo y eiecución
del Plan de Mejora aprobado por la Autoridad Única del Agua al cantón Olmedo.

16100 - 17:30

Revisión de la documentac¡ón de respaldo entregada por el GADM del cantón Olmedo a la ARCA y

Cierre del control

18;00 - 18:30

Movilización vía terrestre en vehículo part¡cular desde la ciudad de Olmedo a la ciudad de
Chaguarpamba, cabecera cantonal que l¡eva el mismo nombre.

19;00 - 20:00

Merienda en la ciudad de Chaguarpamba y pernoctación en la misma c¡udad

Miétcoles 231O912023

07:00 - 08:00

Desayuno

08:00 - 10:30

Toma de muestras de agua potable en la planta de tratam¡ento y red de distribución de la ciudad de

Chaguarpamba con el apoyo del laboratorio AL5 contratado.

10:30 - ll:fi)
Movilización vía terrestre en vehÍculo part¡cular desde la ciudad de Chaguarpamba a la ciudad de
Olmedo.

11:00 - 13:00

Toma de muestras de agua potable en la planta de tratamiento y red de d¡stribuc¡ón de la ciudad de
Olmedo con el apoyo del laboratorio ALS contratado.

13:00 - 13:30

t
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Movilización via terrestre en vehículo particular desde la c¡udad de Olmedo a la ciudad de

Chaguarpamba.

13:30 - 14:30

Almuerzo en la ciudad de Chaguarpamba.

14;30 - 18:00

Desarrollo del control a ¡a Regulación Nro. D lR-ARCA- RG-003 -2016 en Oficina5 del GADM del cantón

chaguarpamba (Val¡dac¡ón de la lnformación reg¡strada en el SNIM)

18:00 - 19:00

Merienda en la c¡udad de chaguarpamba y pernoctación en ¡a misma ciudad

)ueves 2410812023

06r30 - 11:30

Desarrollo del control a la Regulación Nro. D lR-ARCA-RG-001-2 016 y Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-

004-2016, Nro. DIR-ARCA-RG-010-2021 en campo a las captacione5 de agua.

11:30 - 12:30

Desayuno en la ciudad de Chaguarpamba

12:30 - 15:0O

control en campo a la Regulac¡ón Nro. DIR-ARCA-RG-001-2016 a las plantas de tratamiento de aguas

residuales de la ciudad de Olmedo en la verificación de las descargas.

15;00 - 17:00

Revisión de la documentación de respaldo entregada a la ARcA por parte del GADM de chaguarpamba

en cuanto a resoluciones de autorización de uso del agua y documentación de monitoreo a la calidad

del agua en cumplim¡ento a la Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-012-2022, denominada "Norma Técnica

para elcontrol a la calidad del agua del consumo humano"

18:00 - 19:00

Merienda en la ciudad de Chaguarpamba y pernoctación en la misma ciudad

viernes 25 I OS lZOZ3

08:00 - 10:30

Taller de fortalecimiento a los prestadores comunitarios del cantón Chaguarpamba para el

cumplim¡ento a las regulac¡ones de la ARCA.

10:30 - 13:00

visita a la infraestructura hídr¡ca de la]unta Administradora de Agua Potable Misquillana del cantón

Chaguarpamba

@
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13:00 - 14:00

Almuerzo en la ciudad de Chaguarpamba

14:00 - 15r30

Control a la Regulación Nro. DIR'ARCA-RG-006-2017 "Normativa técnica para el sostenibles en la

prestación de los servicios de agua potable y saneamiento y para la f¡jación de tarifas por los

prestadores públicos de estos servic¡os"; establecimiento de cr¡terios técnicos y actuariales para la
determinación de costos (En oficina del GADM), Elementos tarifarios fundamentales (plazos,

incumplimientos) del GADM del cantón Chaguarpamba.

15:30 - 15:30

Reunión de Cierre

15:40- 19r00

Movilización vía terrestre en vehículo particular desde la ciudad de Chaguarpamba a la ciudad de Loja

TRANSPORTE

Terrestre

Terrestre

Terre5tre

Terrestre

Terrestre

P¿ rticula r

DATOS PARAfRAN5FERENCIA

NOMSRE DEL BANCO

LOJA

FIRMA DE LA O ET SERVIDOR SOTICITANfE

SAI-IDA I.I,EGADANOMBRE DE

TRANSPORTE RUTA
F ECHA HORA FECHA HORA

Loja - Olmedo 2ta8-2023 06:00 2L-48-2023 08:00

P¿fticular Olmedo-Chaguarpamba 22-08-7023 18:00 22-08 2A23 18 i30

Particular Chaguarpamba'Olmedo 23-08-2023 10:30 23-08-2023 11:00

Particular Olmedo-Chaguarp¿Írba 23-08-2023 13:00 23-08-2023 13:30

Particular Chaguarpamba- Loia 25.08-2423 16:40 25-08-2023 19:00

185

TIPO DE CUENfA:
Ahoror

No, DE CUENfA:

29013

FIRMA DE I,A O €I. UNIDAD

enr a

IISfA TECNI

CC: 07052

le
c

Abg

375

man ego
. ARCA

ERAL TÉcNtco
Álvarez.Jarrín

Agencia de Regulación y Control del Agua

-.+U
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Mgs. Maria Luisa Coello

DIRECTORA EJECUTIVA - ARCA
aclualzaDA r2106/20¡3

.§\ flN ArlcltRA
0l8ECCl0N

RT:C EPCtÓN DE DOCIJMENI'OS

FECHA. "Q3-
RECIBE.

FtRr¡A '..'

Agenc¡a de Regulación y Control del Agua
I t. li]r ,' ¡ir',r/,',n^i f.j-l': :,., , I ,: i ¡,,,,i,'t¡.;,riiir i , .,i(:r:,¡,

:), i:.:r,) Lt.r.I a!l

FIRMA OE I.A AUTORIDAD NOMINADORA O SU DELEGADO NorA: Er. so¡¡(iru! d.b.r. i.' p'.4nrad¡ p¡r. ru auro ¿:ro¡ (o¡ !o' l.
ñ.nos 72 hoó! dr .ñrirp¡.ió¡ ¿l .umpl'ñi.nro
rnstitu.ion¿l.s; ilvo .1 ..r. d. quc por ñd6id.dB r¡rilu.ion.l.r l.
autorid¡d Noniñ.dor. ¡uro,i.€.

D€ no é¡Grir dúponibrlid.d pE upu.rbri., t¡hr. ¡ sol.nud com6l¡
aurorn¿.ión qu.d¡r¡ñ rnrubnrlent.s
Er iñfome de S.di.io¡ ¡stilu.ion¿le! ¿¿b.¡¡ pr.r.nl¡6€ dentrc d.
t¡ñ¡f,. d.1dEt d. c!ñrlido el Erui.io iñli¡luooñál

Esr¿ p@hibido coñc.d.' r.ry'. io! inrilu.ion.l6 duRnl.lor di.! d. d.ron¡o
oblE rorÉ, .oñ .r.pddñ d! l¿r MáI,ñ.r Autord.d.r c d. ose
.r.cp.6ñ.1€r d.b¡d¡m.ñi. rufilir¿dor p.r l¡ Mtim¡ Aurond.d o $

l{nlus fr{trl

*ñ
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INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES

DATOS G EN ERATES

Yesenia del Cisne Vega SamanieEo Analista Técnico de Regulación y control Técnico de

Recursos Hídricos

9ERVIDORES QI]E INTEGRAN TL 5ERVICIO IN5IIIUCICNAI

lng. Yesenia de Cisne Ve Samanie

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS

NOMSRT OT LAUNiOADA tAO!T PERTEN€CT LAO EL SERVIDOR

Oficina técnica zonal 7Ca¡tón Olmedo y Chaguarpamba, provincia de Loja

ANTECEDENTES:

El numeral 4 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone como competenc¡a

de los gobiernos autónomos descentralizados municipales, "prestar los servicios públicos de agua potable,

alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento

amb¡entaly aquellos que establezca la ley";

La Agencia de Regulac¡ón y Control del Agua - ARCA es la entidad responsable de la regulación y control

de ¡a gestión integrada de los recursos hidricos. de la cantidad y calidad en sus fuentes y zonas de recarga,

calidad de los servicios públicos y en todos los usos, aprovechamiento y destinos del agua, según lo

establecido el Decreto Ejecutivo 310 publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 236 de 30 de abr¡l de

2074.

Al amparo de la siguiente normatlva la ARCA debe reali¿ar el Control lntegral a la Prestación de los Servicios

de Agua y Saneamiento:

NORMATIVA ARricuro TEMÁTrca

Constitución de la República del Ecuador
264 Competencias de los GA0M

314 Competenrias del estado Eauatoriaño

Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y

Aprovechamiento del Agua, LORHUyA

18 Competenc¡as de la Autoridad Úñica del

23 Competencias de la ARCA

Código orgán¡co de Organización

Territorial, Autonomí¿ Y

De5centralización, COOfAD

55 Competencias exclusivas de los GAoM

731 Alianzas de los GADM con los prestadores comunitarios

A3
Coordinación entre los GADM y la5 Juntás Administrad3ras de Agua

Potable (IAAP)

41 Evaluación periódica a la implementación del Plan de Mejora

41 Aprobación del Plan de Mejorá por la Autoridad Única delAgua

Regulación Nro. DIR-ARCA-RG'001 2016

9 Flagr¿ncia de las infracciones

10 lnfracciones

l2 Factores ágravantes de las afectacioñes

Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-003.2016

Reformáda

1 robación delPlan de Mejora r la Autorid¿d Ún¡ca del UA

Evaluación eriódica del Plan de M ra or la ARCA

9
Asistencia técnicá de los 6ADM a los prestadores comunitarios en

¡a elaboracióñ del Plan de MeJora

18 Obligaciones de los titulares de autori¿aciones de uso del agua

Regul¿ción Nro DIR-ARCA-RG-004 2017 3 Obligatoriedad

Agencia de Regulación y Control del A.gua

Si#m_- cuNTABtti0A0

REcgecñDt Dr nocu M ENTns
,rc"x?. !...*t¡f;F.....^o*o-lí.lt?P...
RFcreE.................... tr... . ..... ...... . .....
F|RMA,.,.,............... JL..,.......,..........,

Q¡-,$-. t"s-. \o- ..€-.-...}z^-q'-
**fu -AA. J *-),J
ñú.§ d f,e'-{¡'e'^-^{ o^'

"&-^.e5, t (9§

Reglamento a la Ley orBánica de Recursos

Hidricos, Usos v Aprovechamiento del

Agua, RLORHUy,A

ÍJf



YL
Gobierno
auf6s¿ds¡

Tipos de autorizáciones de uso delagu¿

53 Cumpiimiento de elementos tarifarios f undamentales

Reguláción Nro. DIR-ARCA-RG-006-2017

Elementos tarifarios f undamentales.
47 Planes de Br¿duálidad
53 Cumplimiento de elementos tarifarios f uñdamentales

Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-010-2021

3 Obligatoriedad de la inst¿lación de apar¿to de medición

11
Parámetros para la 5elección e instalación de los ápárátos de

medición de flujo de agua cruda

20 Responsábilidade5 del u5uario del agua

Reguláción Nro. DIR-ARCA-RG-011-2022

5 Obtención de datos

9 Respoñsábilid¿des del GADM

10 Responsabilidades del prestador público

Elaboración delprograma del uso eficiente delagua

Regulación Nro. DIR-ARCA,RG-011,2022

7 Obligáciones y responsabilidades del prestador público

L2 Toma de muestras

14 Lugar, cantidad y frecuencia de muestras

18 Afectación a la calidad delagua para consumo humano

Con fecha 07 de agosto de 2023 mediante Memorando Nro. ARCA-CGT-2023-0247-M el Dr. Andrés
Álvarez, Coordinador General Técnico de la Agencia de Regulac¡ón y Control delAgua, dispone al técnico
lng. Yesenia VeBa Samaniego, de Ia Oficina zonal T "1...) se reol¡ce lo ¡nspección técn¡co de control ol
cumpl¡m¡ento de los reguloc¡ones reloc¡onodos o lo prestoc¡ón de los serv¡cios de oguo potoble y
soneomiento del contón Olmedo, los dios 21y 22 de ogosto de 2023, y ol contón Choguorpombo los díos
23,24 y 25 de ogosto de 2023, y eloboror los ¡nformes técn¡cos respectivos."

Es menester dejar como antecedente que días antes a la ejecución del control la suscrita reali¿ó la
coordi¡ación con los jefes de las unidades de agua pot¿ble y alcantarillado de los GAD Municipales de
Olmedo y Chaguarpamba para que se facilite a ¡a ARCA la mov¡lización interna.

OBJEf¡VO:

1. Real¡zar el Control ¡ntegral a la Prestación de los Serv¡c¡os de Agua Potable y Saneamiento de los

cantones Olmedo y Chaguarpamba tomando como base las regulaciones:

. Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-oo1-2016, denom¡nada "Medidas de controi de activ¡dades

que alteran la cant¡dad y/o calidad de las aguas superf¡c¡ales y/o subterráneas, las sanciones

y/o multas correspondientes y la5 acc¡ones para su remediación en caso de afectac¡ón a las

m¡smas";

. Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-003-2016 Reformada, denominada "Normativa Técnica para

lá Evaluación y Diagnóstico de la Prestación de los servicios públicos de agua potable y/o

saneamiento en las áreas urbanas y rurales en el terr¡tor¡o ecuatoriano";

. Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-004-2016, denom¡nada "Autorizaciones de Uso y

Aprovechamiento Productivo del Agua";

. Regulación Nro. DlRZ-ARCA-RG-006-2017, denominada "Normativa técnica para el

establecim¡ento de criterios técnicos y actuariales para la determinac¡ón de costos

Agencia de Regulación y Control del Agua
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sosten¡bles eñ la prestación de los servic¡os de agua potable y saneamiento y para la fiiación

de tarifas por los prestadores públ¡cos de estos servicios";

Regulac¡ón Nro. DIR-ARCA-RG-010-2021, denominada: "lnstalación de aparatos de medic¡ón

de flujo de agua cruda por parte de los usuar¡os del agua";

Regulac¡óñ Nro. DIR-ARCA-RG-O77-2O22, denominada "Normat¡va técnica para el control

del uso efic¡ente del agua potable"; y,

Regulac¡ón Nro. DIR-ARCA-RG-012-2O22, denominada "Norma Técnica para el control a la

calidad del agua del consumo humano";

DESARROLLO:

06:00 - 08:00

Mov¡lizac¡ón vía terrestre en vehículo particular desde la c¡udad de Loja a la ciudad de Olmedo, cabecera

cantonal que lleva el mismo nombre.

08:30 - 12:30

Desarrollo del control a la Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-003-2016, Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-004-

2016, Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-006-21:,7, Regulación Nro. DIR-ARcA-RG-0!7-2022 en Oficinas del

GADM del cantón Olmedo a través de la validación de la lnformación reg¡strada por el GADM en el SNIM.

12:30 - 13:30

Almuerzo en la ciudad de Olmedo

13:30 - 18:30

Desarrollo del control a la Regulación Nro. 0lR-ARCA-RG-001-2016, Regulac¡ón Nro. DIR-ARCA-RG-011-

2022 en campo a la planta de tratam¡ento de agua, captac¡ones de agua del S¡stema Reg¡onal de Agua

Potable de olmedo y de la ciudad de Olmedo ubicados en el sector Loma Redonda y planta de

tratam¡ento de aguas residuales ubicado en la parte baja de la ciudad.

Martes 221oa12023

07:«) - 08:00

Desayuno en la c¡udad de Olmedo

08:00 - 10:30

Taller de fortalec¡m¡ento a los prestadores comun¡tarios del cantón Olmedo para el cumpl¡m¡ento a las

regulaciones de la ARCA.

gRepúbl¡ca
del Ecuador

Lunes 21l08/2023

19:00 - 20:00

Merienda en la ciud¿d de Olmedo y pernoctación en la m¡sma c¡udad.

Agencia de Regulaclón y Control del Agua
Direccién: A,v. Amazonás N24-196 y Luis Cordero, edlficio contempo
código postal: 170524 / Ou¡to-Ecuadof
Teléfono: +593-2 394 4440
r.vwur.regulacionagua.gob.ec
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Agencla de Regulaclón y Control del Agua
Direcc¡ón: Av. Amazonas N24-196 y Luls Cordero, edíflclo Cont€mpo
Código postal: 170524 / Ouito-Ecuador
Teléfono: +593-2 394 444O
w'lvw. regu la c r o na g ua. gob.ec

10:30 - 13:20

V¡sita a la infraestructura hÍdrica de la Junta Adm¡nistradora de Agua Potable Sotopamba Guayuno del

cantón Olmedo

13:40 - 14:40

Almuerzo en la ciudad de Olmedo

15:OO - 16:00

Revisión de la aplicación del Estudio tar¡fario y plan de gradualidad del GADM de Olmedo y ejecución del

Plan de Me.iora aprobado por la Autoridad Ún¡ca delAgua al cantón Olmedo.

16:0O - 17:30

Revisión de la documentación de respaldo entretada por el GADM del cantón Olmedo a la ARCA y C¡erre

del control

18:ü) - 18:30

Mov¡l¡zación vía terrestre en vehÍculo particular desde la ciudad de Olmedo a la ciudad de Chaguarpamba,

cabecera cantonal que lleva el mismo nombre.

19:00 - 20:00

Merienda en la ciudad de Chaguarpamba y pernoctación en la m¡sma ciudad

Miétcoles 23lOgl2023

07:00 - 08:00

De5ayuno

08:00 - 10:30

Toma de muestras de água potable en la planta de tratamiento y red de d¡stribuc¡ón de la ciudad de
Chaguarpamba con el apoyo del laborator¡o ALS contratado.

10:30 - 11:00

Mov¡l¡zac¡ón vía terrestre en vehículo part¡cular desde la ciudad de Chaguarpamba a la ciudad de Olmedo.

U:00 - 13:00

Toma de muestras de agua potable en la planta de tratam¡ento y red de distr¡buc¡ón de la ciudad de
Olmedo con el apoyo del laboratorio ALS contratado.

13:00 - 13r30

Mov¡lizac¡ón vía terrestre en vehículo particular desde la ciudad de Olmedo a la ciudad de Chaguarpamba

13:30 - 14;30

Almuerzo en la ciudad de Chaguarpamba.

República
del Ecuador
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14:30 - 18:00

Desarrollo del control a la Regulación Nro. D lR-A R CA-RG-003'2015 en Ofic¡nas del GADM del cantón

chaguarpamba (Validación de la lnformación reBistrada en el sNlM)

18:00 - 19:00

Merienda en la ciudad de Chaguarpamba y pernoctación en la misma ciudad

)ueves 24lOBl2023

05:30 - 11:30

Desarrollo delcontrola la Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-001'2016 y Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-004-

2016, Nro. DIR-ARCA-RG-010-2021en campo a las captaciones de agua.

11:30 - 12:30

Desayuno en la ciudad de Chaguarpamba

12:30 - 15:00

Control en campo a la Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-001-2016 a las plantas de tratamiento de aBuas

residuales de la ciudad de Olmedo en la ver¡ficación de las descargas.

15:00 - 17:00

Revis¡ón de la documentación de respaldo entregada a la ARCA por parte del GADM de Chaeuarpamba

en cuanto a resoluciones de autorizac¡ón de uso del agua y documentación de monitoreo a la calidad del

agua en cumplimiento a la ReBulación Nro. DIR-ARCA-RG-012-2022, denominada "Norma Técnica p¿ra el

control a la calidad del agua del consumo humano"

18:00 - 19:00

Merienda en la ciudad de chaguarpamba y pernoctación en la misma ciudad

V¡ernes 25l08/2023

08:00 - 10:30

Taller de fortalecimiento a los prestadores comunitar¡os del cantón ChaBuarpamba para el cumplimiento

a las regulaciones de la ARCA.

10:30 - 13:00

Visita a la infraestructura hídrica de la Junta Administradora de Agua Potable N4isquillana del cantón

chaguarpamba

13:00 - 14:00

Almuerzo en la ciudad de chaguarpamba

14:00 - 15:30

Agencia de Regulac¡ón y Control del Agua

BReor-rbiica
dei Ecu.:clor
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15:30 - 16:30

Reunión de Cierre

Agencia de Regulación y Control del Agua
. I :;,..:_ ¡ t.,, i- r:...rt,i

Control a la Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-006-2017 "Normativa técnica para el sostenibles en la

prestación de los servicios de agua potable y saneamiento y para la fijación de tarifas por l05 prestadores

públicos de estos servicios"; establecimiento de criterios técnicos y actuar¡ale5 para la determinación de

costos (En ofic¡na del GADM), Elementos tarifarios fundamentales (plazos, incump limientos) del GADM

del cantón Chaguarpamba.

15:40- 19:00

Movilización via terrestre en vehículo particular desde la ciudad de Chaguarpamba a la c¡udad de Loja

RESUI.TADOS

La ejecución del control in situ a los cantones Olmedo y Chaguarpamba de la prov¡ncia de Lo.ia permitió obtener
los siguientes resultados:

1) Validación de la información registrada en el SNIM por parte de los GADM de los cantones Olmedo y

Chaguarpamba, referentes a la prestación de los serv¡cios de agua potable y saneamiento correspondiente
alaño de reporte 2022.

2) lnspeccionar los procesos de tratam¡ento del agua potable en las respectivas plantas que administran y
operan los GADM de Olmedo y Cha8uarpamba a través de la Unidad de Agua Potable y Alcantarillado
5an¡tar¡o.

3) Verif¡car in situ las captaciones (obras h¡drául¡cas de captac¡ón) que abastecen los sistemas de agua
potable, sus caudales y resoluciones de autorización de uso de agua y control de obligaciones de las

mismas.

4) lnspeccionar las descargas de agua residual tratada y verificar si cumple con los limites máximos
permis¡bles.

5) Fortalecer las capacidades de los prestadores comunitarios a través del taller d¡ctado por la ARCA en Ios

cantones Olmedo y Chaguarpamba para el cumpl¡miento de las regulaciones nacionales.

6) Establecer un diágnostico situaciones de la prestación de los servicios de agua potable y saneam¡ento en
los cantones Olmedo y Chaguarpamba.

coNctustoNEs

se realizó el control integral a la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento de los cantones
olmedo y Chaguarpamba, permitiendo establecer un diagnóstico de la prestación del servicio, se validó la

información registrada en el Sistema Nacional de lnformación Municipal SNIM. consecuentemente estas
acciones permit¡rán al GADM de olmedo actualizar su plan de mejoras y en el caso de Chaguarpamba remitir
el Plan de mejoras para aprobación, asi como el estudio tarifario que se encuentra en fase de ajustes,
requeridos por la ARCA previo a su aprobac¡ón.

PRODUCTOS ATCANZAOOS

B
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Establecer los incumpl¡mientos por parte de los GADM de Olmedo y Chaguarpamba de las regulaciones

relacionadas a la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento, Reg 001,004,006,010,011,
y 012, que repercut¡rá en la ejecución de los planes de mejora que deberán ejecutar estos GADM

garantizando en el corto, mediano y larBo plazo una óptima prestación de los servicios de agua potable y

saneamiento en su jurisdicc¡ón cantonal.

REGISfRO FOTOGRAFICO

Reunión inicial con autoridades del GADM del cantón Olmedo

lnspección a la planta de tratamiento de agua de la ciudad de Olmedo

Agencia de Regulación y control del Agua
Direccion: Av. Amazonas N24-196 y Luis Cordero, ed¡fic¡o (

Cód¡go posta
feléfono: +5q
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Planta de tratamiento de aguas residuales de la ciudad de Olmedo

Monitoreo de la calidad de agua potable en una vivienda del cantón Olmedo

Agencia de Regulación y Control del Agua
.i,
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I

Reunión inicial con autoridades del GADM del cantóñ chaguarpamba

L I

I !
lnspección a la planta de tratamiento de agua de la ciudad de Chaguarpamba

Agencia de Regulación y Control del Agua
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lnpección a una de las captaciones de agua realizadas por el GADM de Chaguarpamba

I

Monitoreo de la calidad de agua potable en una vívienda del cantón Chaguarpamba

Agenc¡a de Regulación y Control del Agua
Direcc¡éñ: Av. Amazon
Cód¡go postal: l;a:,4
Teléfono: +i93 ,. f.ri ;

as N24-196 y Luis Cordero. edif¡cio Contempo
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DETALLE DE GASTOS:

FECHA No. DE COMPROBANTE DEscRrPcróN
VALOR

(usD)

S 13,0021/08/2023 001-001-000000174 Alimentación

Alimentación 5 2,2s21,108/2023 001 001 000000175

21108/2023 001 001,000000176 Alimentación S s,so

s 13,0022108/2023 001 001-000000222 Alimentación

Alimentación 512,s022108/2023

22108/2023 001-001-000000177 Alimentación S 2,so

23/08/2023 001-001-000000089 Alimentación s 1s,00

Alir¡entación 512,s023108/2023 001-001-00000065 8

23108/2023 001-001-000003633 Alirnenta.ión s 2,s0

Alimentación S s,2s24108/2023 001-002-000000601

001 001-000000091 Alimentación s 12,s02410812023

s 15,0024108/2023 001-001-000000092 Alimentación

Hospedaje s 16,8022/08/2023 001-001,000000045

001-002-000000181 Hospedaje S s4,oo

s182,30TOTAL GASTOS SUSTENTADOS CON FACTURA

SALIDA LLEGADA

21./08/2023 2s/a8/2022

06:00 19:00

TRANSPORTE

LLEGADA

FECHA HORA

TIPO DE

TRANSPORTE NOMERE OE

fRANSPORTE HORARUTA
SALIDA

FECHA

08:0006:00 21-08-2023

18:00 2)-08 2023 18:30

10:30

Terrestre Pa rt cula r

Terrestre

Terrestre chaguarpamba-Olmedo

Olmedo-Chaguárpamb¿

Loja - Olmedo

Particular

Part cula r

21-48-2023

22-48-2023

23-08-2023 11:00

23-08-2023 13:00 23.08-2023 13:30ferrestre P¿rtlcu ar Olmedo-Chaguarpamba

25-08-2023 -!6:44 25-08-2023 19:00Pá rtrc u la r Chaguarpamba- Loja

OBSERVACIONES

Se adjLrñta facturas como sustento del detalle de gastos,

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR COMISIONADO NOTA

FECHA

dd-mmm-aaa

HORA

hh:mm

NOTA
Estos datos se refieren al t¡empo efectivamente util¡zado
en el cumplimiento del servicio ¡nstitucional, desde la

salida del lugar de res¡dencia o trabajo habituales o del
cumplim¡ento del servicio instituc¡onal según sea el caso,

hasta su llegada de estos sitios.

Terrestre

Agenc¡a de Regulación y Control del Agua

001-001-00000001s

25 /08/2023

ITINERARIO

23-08-2023

1

t
f¡
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lnB. Yes a del Cisne V

TISTA TECNICO

CC: 0705210

Abe

Samaniego

El presente informe deberá presentarse dentro deltérm¡no
de 4 días del cumplimiento de servic¡os inst¡tucionales, caso
contrario la liquidación se demorará e ¡ncluso de no
presentarlo tendria que restituir los valores percibidos.
Cuando el cumplimiento de servicios instituc¡onales sea

superior al número de días autorizados, se deberá adjuntar
la autorización por escrito de la Máxima Autor¡dad o su

Dele ado

FIRMA DE LA AUTORIDAD NOMINADORA O 5U DELEGADO

Mgs. MarÍa Luisa Coello Recalde

DIRECTORA EJECUTIVA- ARCA

\ li¿,i*o, 0r8Eccr0r{ADrr sTliAT¡vA,lco.irddera$¡a fl i,:rt¡:RA
ch DE ocüMt:ti1ús

..HOR*o - ?_,-

5

FIRMAS DE APROBACION

UNID

co
8LE DE

rsroN

FIRI\¡A DE LA O EL RES

5 E RVID

n Álvarez Jarrín
GENERAI fÉcNtco

e

Agencia de Regulación y Control del Agua
.: . ,;:,

Llú

@


